RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008579, Ent. N° 6789/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos relacionadas con la implementación del producto “PROMOTICKET”, perteneciente al sistema de tickets “CAS TITO”;
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 7/1/14, el Área Comercial de la Dirección General de Casinos promovió, en el marco de lo establecido en el Artículo 33 del presupuesto vigente, la utilización del producto mencionado, bajo la modalidad de prueba, a ser implementado en la Sala Punta Shopping, durante el mes de enero de 2014, con la finalidad de incentivar el juego y premiar la fidelidad de jugadores;
2) que, teniendo presente el informe jurídico elaborado por los servicios del Organismo, el Área Comercial estableció que para la implementación del sistema, se estimó una relación de costo igual al valor facial del ticket, por un total de hasta U$S 100.000;
3) que, por Resolución de la Dirección General del Organismo, de fecha 28/1/14, se dispuso aprobar la propuesta presentada por el Área Comercial, en régimen de prueba y durante el mes de febrero, en la Sala referida, estableciendo el costo de emisión de los tickets promocionales, en el valor facial o real de los mismos;
4) que por documento de afectación Nº 000344, de fecha 11/3/14, se imputo la suma de $ 2.350.000, con cargo al Prog. 015, Obj. del Gasto 229 “Otros”, Financiamiento 1.3;
5) que por Resolución Nº 117/2014, de fecha 19/3/14, la Dirección General dispuso autorizar la erogación por un importe total anual de hasta U$S 100.000, emergente de la implementación del sistema de PROMOTICKET, en la Sala de Esparcimiento Punta Shopping, al tenor de lo establecido en los Numerales 1) y 3) del Artículo 33 del TOCAF, pues se trata de “un gasto a contratar con el propio Organismo estatal y posee el mismo la exclusividad en el suministro del ticket, ya que tiene el privilegio para ello, no pudiendo ser suministrado por ninguna otra empresa”;
6) que por informe de la Contadora Central en el Ministerio de Economía Finanzas, de fecha 4/4/14, se dispuso solicitar a la DGC aclarara los siguientes puntos: “i) tipo de erogación y su respaldo legal; ii)procedimiento de liquidación y; iii) no se establece el proveedor (parecería que la propia unidad ejecutora y destinataria de la adquisición) y procedimiento de compra”;
7) que por Resolución de la Dirección General,  de fecha 23/4/14, se dispuso remitir las actuaciones al Área de Administración Financiera, a efectos de implementar lo dispuesto en la Resolución referida;
8) que, por dictamen de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía Finanzas, de fecha 13/5/14, se solicita se aclare: i) la fecha de comienzo de la campaña de prueba e introducción al promoticket; ii)  cual es el vencimiento de los promotickets y; iii)cómo se dispondrá de los importes remanentes de los tickets no utilizados por el público en campañas subsiguientes;

9) que por informe del Área Comercial, de fecha 5/6/14, se indica que: i) el comienzo de las campañas es el 1/8/14; ii) respecto al vencimiento de los tickets, es variable, de acuerdo con los objetivos comerciales que se planteen y; iii) los importes remanentes de los tickets no utilizados pasarán a estar disponibles para posteriores campañas;
10) que por informe de la Contadora Central en el Ministerio de Economía Finanzas, de fecha 26/6/14, se indica que “Dadas las características de la erogación, el objeto del gasto utilizado no se ajusta a la misma”;
11) que por dictamen de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía Finanzas, de fecha 26/6/14, se dispone observar el gasto, por no dar cumplimiento a los Artículos 33 y 16 del TOCAF;
12)  que a fs. 36 del expediente surge copia de una consulta jurídica de Hípica Rioplantense Uruguay S.A., referente a la regularidad jurídica y forma de implementación de los denominados tickets promocionales de juego, en las salas que funcionan bajo el sistema mixto de explotación;
13) que la misma concluye que en cuanto a la determinación del valor económico de cada Promoticket, las opciones son varias: desde la entrega gratuita de los mismos hasta la fijación de un valor que contemple la eventual merma inicial de recaudación, pasando por la entrega al costo, siendo jurídicamente inadmisible su consideración por el valor facial porque implicaría la desnaturalización del instrumento;
14) que por Resolución del 25/9/14, la Dirección General comparte plenamente la consulta jurídica indicada, expresando, entre otros aspectos, que el presente procedimiento de gasto carecería de objeto;
15) que en informe de fecha 7/10/14, el Área Financiera de la DGC indica que, de compartirse el informe agregado a fs. 36, correspondería dejar sin efecto la Resolución Nº 117/2014, de fecha 19/3/14, comunicando dicho extremo a este Tribunal;
16) que por Resolución del 7/11/14, la Dirección General remite las actuaciones a este Tribunal, a efectos de la “consideración de la posición adoptada en marras”

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante, lo que determinará que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112 del TOCAF;
2) que la consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no viene acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante, en particular, respecto a la posición sustentada por la Dirección General en las Resoluciones de fechas 25/9/14 y 7/11/14;
3) que no obstante lo anterior, se comparte la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, respecto a la Resolución Nº 117/2014, de 19/3/14, ya que el gasto no se ajusta a las previsiones establecidas en el Artículo 16 y, en particular, en los Numerales 1) y 3) del Artículo 33 del TOCAF;
4) que en esta instancia de las actuaciones, correspondería que el Organismo rectifique la resolución por la que se dispuso autorizar el gasto (desafectando el mismo) o, por el contrario, proceda a insistir en la erogación referida, al tenor de lo edictado por el Artículo 114 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto en los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República y Artículo 112 del TOCAF:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Solicitar a la Administración actuante que especifique si estas actuaciones fueron remitidas como consulta vinculante al tenor de lo establecido por el Artículo 112 del TOCAF, en cuyo caso deberá dar cumplimiento a lo establecido por Resolución de este Tribunal, de fecha 30 de junio de 2004;

2) En caso de no tratarse de una consulta vinculante, se continúe con el procedimiento respectivo, rectificando la Resolución que dispuso el gasto o insistiendo en el mismo;
3) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas; 
4) Devolver las actuaciones.
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